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ROCKVIT S.A. 

Guayaquil, 06 de Julio del 2016 

Señor 
JULIO CESAR LEON BAQUERIZO - 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionista de la Compañía “ROCKVIT S.A.” en su sesión celebrada el día de hoy 
resolvió elegirlo a Usted como PRESIDENTE. de la compañía por un periodo de 
CINCO AÑOS. En el ejercicio de su cargo, desempeñara las atribuciones constante en 
el estatuto social, entre las que se incluyen las de representar legal, judicial y 

_extrajudicialmente a la compafiía de manera individual. 

Los estatutos sociales de la Compañía ROCKVIT S.A constan en su Escritura Pública 
de Constitución otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 
Doctor $. IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el día 22 de Octubre de 2007, e inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 05 de Noviembre de 2007. 

Muy atentamente, 

  

Secretario CABEZ de la Sesión 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía ROCKVIT S.A., 
Guayaquil, 06 de Julio del 2016 

EON BAQUERIZO 
cr. LH Sas 
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NUMERO DE REPERTORIO:27.497 
FECHA DE REPERTORIO:06/jul/2016 

Á HORA DE REPERTORIO:15:45 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Canión Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha. quince de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el 7 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ROCKVIT S.A., a 

favor de JULIO CESAR LEON BAQUERIZO, de fojas 31.505 a 31. 508, 
Registro de Nombramientos número 8.377. 
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Guayaquil, 18 de julio de 2016 [ ) = a Bl ! DEL CANTON GUAYAQUIL 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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